
 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

_________________________________________________________________________ 
                                               COMUNICACION  " C "  31777                               I   24/07/01 
_________________________________________________________________________ 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

 
 
Ref.: Comunicación “A” 3304. Requisitos mí-

nimos de liquidez, Efectivo mínimo y 
Cuentas corrientes de las entidades fi-
nancieras en el Banco Central de la 
República Argentina. Fe de erratas 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas correspon-
dientes de las normas sobre "Requisitos mínimos de liquidez", "Efectivo mínimo" y "Cuen-
tas corrientes de las entidades financieras en el Banco Central de la República Argentina" y 
pertinentes tablas de correlación que, a efectos de subsanar errores formales, deben re-
emplazarse en los respectivos textos ordenados. 

 
En los puntos 2.1.1., 2.1.2. y 1.4. de cada una de esas disposiciones, res-

pectivamente, se ha reformulado el párrafo referido a la forma de computar el plazo para el 
devengamiento de intereses, a fin de homogeneizar su redacción con otros puntos de simi-
lar contenido. 
 
  

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
  
  
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
  
 
 
 
 
                         Claudio Alejandro Gatti                                         Alfredo A. Besio 
                         Subgerente de Emisión                                     Gerente de Emisión 
                                    de Normas                                                     de Normas 
 
 
 
 
 
Anexo: 6 hojas 



 
 

EFECTIVO MÍNIMO B.C.R.A. 
Sección 2. Integración. 

 
2.1. Conceptos admitidos. 
  
 La integración deberá efectuarse en la misma moneda que corresponda a la exigen-

cia, salvo cuando se haga uso de la opción a que se refiere el último párrafo del pun-
to 1.2. de la Sección 1., en cuyo caso se admitirá la integración en dólares estadou-
nidenses de la exigencia por las obligaciones a la vista por giros y transferencias 
pendientes de pago y operaciones de corresponsalía en el exterior en monedas ex-
tranjeras distintas del euro o del dólar estadounidense. 

   
 2.1.1. Efectivo. 
   
  Comprende los billetes y monedas mantenidos en las casas de la entidad  y 

en custodia en otras entidades financieras. 
   
 2.1.2. Cuentas corrientes de las entidades financieras abiertas en el Banco Central 

en pesos, dólares estadounidenses o en otras monedas extranjeras. 
   
  El saldo que se registre al cierre cada día hábil en estas cuentas, devengará 

intereses por el plazo que transcurra hasta el primer día hábil siguiente, a la 
tasa que se fije diariamente y que será transmitida a través de la Mesa de 
Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto.  

   
  La liquidación correspondiente será puesta a disposición de las entidades a 

la apertura de operaciones del día hábil siguiente mediante el sistema de 
comunicaciones STAF; los importes devengados se acreditarán automáti-
camente en las cuentas corrientes que correspondan. 

   
  En caso de las cuentas en monedas extranjeras, utilizadas también para la 

integración de los requisitos mínimos de liquidez, la apropiación para éstos o 
para el efectivo mínimo será efectuada por la entidad luego de concluido el 
período de cómputo conforme al procedimiento que establezca el régimen 
informativo. 

   
  No serán computables la cuentas corrientes especiales abiertas para la 

acreditación de haberes previsionales. 
   
 2.1.3. Cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas de 

compensación y para la cobertura de la liquidación de operaciones con tarje-
tas de crédito y en cajeros automáticos. 

   
  Serán consideradas, aun cuando los saldos estén afectados en garantía de 

las cámaras electrónicas de compensación y liquidación y depositados a 
nombre de ellas, por cuenta de la respectiva entidad, en cuentas especiales 
en pesos y en dólares estadounidenses en el Banco Central de la República 
Argentina. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 
DE LAS NORMAS SOBRE EFECTIVO MÍNIMO 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr.  
1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.   
1.1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.1.   
1.1.2.  “A” 3274 II 1. 1.1.2.   
1.1.3.  “A” 3274 II 1. 1.1.3.   
1.2.  “A” 3274 II 1. 1.2.  Según Com. “A” 3304. 
1.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.   
1.3.1.  “A” 3274 II 1. 1.3.1.   
1.3.2.  “A” 3274 II 1. 1.3.2.   
1.3.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.3.   
1.3.4.  “A” 3274 II 1. 1.3.4.   
1.3.5.  “A” 3274 II 1. 1.3.5.   
1.3.6.  “A” 3274 II 1. 1.3.6.   
1.3.7.  “A” 3274 II 1. 1.3.7.   
1.3.8.  “A” 3274 II 1. 1.3.8.   
1.4.  “A” 3274 II 1. 1.4.   
1.5.  “A” 3274 II 1. 1.5.   
1.6.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
1.6.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.   

1. 

1.6.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.   
2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3304. 
2.1.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.1.    
2.1.2.  “A” 3274 II 2. 2.1.2.   Según Com. "A" 3304. 
2.1.3.  “A” 3274 II 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 3304. 
2.1.4.  “A” 3274 II 2. 2.1.4.   
2.1.5.  “A” 3274 II 2. 2.1.5.   
2.2.  “A” 3274 II 2. 2.2.   

2. 

2.3.  “A” 3274 II 2. 2.3.   
3.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.   
3.1.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.1.   
3.1.2.  “A” 3274 II 3. 3.1.2.   
3.1.3.  “A” 3274 II 3. 3.1.3.   
3.1.4.  “A” 3274 II 3. 3.1.4.   
3.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.   
3.2.1.  “A” 3274 II 3. 3.2.1.   
3.2.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.   
3.3.  “A” 3274 II 3. 3.3.   
3.3.1.  “A” 3274 II 3. 3.3.1.   

3. 

3.3.2.  “A” 3274 II 3. 3.3.2.   
4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   
5. 5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.   
6. 6.1.  “A” 3274 II 6. 6.1.   
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REQUISITOS MÍNIMOS DE LIQUIDEZ B.C.R.A. 
Sección 2. Integración. 

 
2.1. Conceptos admitidos. 
    
 2.1.1. Cuentas corrientes de las entidades financieras abiertas en el Banco Cen-

tral de la República Argentina en dólares estadounidenses o en otras mo-
nedas extranjeras. 

   
  El saldo que se registre al cierre de cada día hábil en estas cuentas, deven-

gará intereses por el plazo que transcurra hasta el primer día hábil siguien-
te, a la tasa que se fije diariamente y que será transmitida a través de la 
Mesa de Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. 
 
La liquidación correspondiente será puesta a disposición de las entidades a 
la apertura de operaciones del día hábil siguiente mediante el sistema de 
comunicaciones STAF; los importes devengados se acreditarán automáti-
camente en las cuentas corrientes que correspondan.  

   
  En caso de las cuentas en monedas extranjeras, utilizadas también para la 

integración de los efectivos mínimos, la apropiación para éstos o para el 
requisito mínimo de liquidez será efectuada por la entidad luego de conclui-
do el período de cómputo conforme al procedimiento que establezca el ré-
gimen informativo. 

   
 2.1.2. Cartas de crédito “stand-by” emitidas en dólares estadounidenses, por un 

plazo mínimo de  360 días de vigencia en todo momento, por bancos del 
exterior con al menos una calificación internacional de riesgo “A” o superior 
otorgada por alguna de las calificadoras admitidas por las normas sobre 
“Evaluación de entidades financieras”. 

   
  Sin perjuicio del derecho de utilización de los márgenes acordados por par-

te de las entidades beneficiarias en otras circunstancias, se deberá dispo-
ner en forma obligatoria de los recursos comprometidos en la carta de crédi-
to cuando, según la encuesta diaria que elabora y publica el Banco Central 
de la República Argentina, se determine una caída de los depósitos en pe-
sos y dólares estadounidenses superior a 10% en un período máximo de 
120 días corridos. 

   
  La utilización del margen de fondos acordado por dichas cartas de crédito 

deberá ser irrestricta y los recursos deberán estar disponibles en forma in-
mediata a simple requerimiento de la entidad local o, en su caso, en cum-
plimiento de las instrucciones que, según lo previsto precedentemente, im-
parta el Banco Central de la República Argentina, sin necesidad de aviso 
previo. Los fondos deberán ser acreditados en la Cuenta “Requisitos de 
Liquidez” abierta en el Deutsche Bank, Nueva York. 

   
 
 
 
 

Versión: 3a. Comunicación "A" 3304 Vigencia: 
20.07.01 

Página 1 

Comunicación “C” 31777 



 
 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO DE 
LAS NORMAS SOBRE REQUISITOS MÍNIMOS DE LIQUIDEZ 

 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anex
o 

Punto Párrafo Observaciones 

1. 1.1.1.  “A” 2422 
2422 

único 1. 1º  Según Com “A” 3274. 
1. 1.1.2.1.  “A” 2422 único 1. 2°  
1. 1.1.2.2.  “A” 2422 único 1. 2°  
1. 1.1.2.3.  “A” 2422 único 1. 2° Incluye aclaración interpre-

tativa. 
 1. 1.1.2.4. 

a 
1.1.2.5. 

 “A” 2422 único 1. 2º   

1. 1.1.3. 1º  “A” 2422 único 1. 1º  Incluye aclaración interpre-
tativa. 

1. 1.1.3.  último “A” 2422 único 1. 2º  Incluye aclaración interpre-
tativa. 

1. 1.2. 1º  “A” 2422 único 2. 1º  Según Com. “A” 2511. 
   “A” 2422 único 2. 7º  Según Com. “A” 2648. 
1. 1.2. 2º  “A” 2422 único 2. 8º  Según Com. “A” 2648. 
1. 1.2. último “A” 2422 único 2. 9º  Según Com. “A” 2569. 
1. 1.3.1.  “A” 2422 único 4.  Según Com. “A” 2663, 

2669, 2825, 3261, 3274 y 
3305, con aclaración inter-
pretativa. Decreto N° 
342/00. 1. 1.3.2.  “A” 3274    Según Com. “A” 3305. 

1. 1.3.3.  “A” 3305     
1. 1.4.1.1.      Explicita criterio. 
1. 1.4.1.2.  “A” 2422 único 2. 3º  Según Com. “A” 2511. 
1. 1.4.1.3.  “A” 2422 único 2. 6º  Según Com. “A” 2648 y 

3274. 
1. 1.4.1.4.  “A” 3126     
1. 1.4.2.  “A” 2422 único 2. 2º  Según Com. “A” 2511. 

Modifica criterio aplicable. 
1. 1.4.3.  “A” 2422 único 2. 4º y 5º  Según Com. “A” 2648. 

Modifica criterio aplicable. 
1. 1.5. 1º  “A” 2494  5.1.1. 1º  Según Com. “A” 2653. 

Modificado por la Com. “A” 
2886, 2931 y “A” 3274. 

     5.1.2.   
1. 1.5. 2º  “A” 2494  5.1. último Según Com. “A” 2653. 
1. 1.5. último “A” 2494  5.3.   
1. 1.6.  “A” 3229    Según Com. “A” 3274. 
1. 1.7.  “A” 2833  1.  Incluye aclaración. 
2. 2.1.1.  “A” 3274    Según Com. “A" 3304. 
2. 2.1.2.  “A”  2817    Según Com. “A” 3112 y “A” 

3274. 
2. 2.1.3.  “A” 2422 único 3.1.2.  Según Com. “A” 2663 y 

3274. 
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CUENTAS CORRIENTES DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN EL BANCO  
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA B.C.R.A. 

Sección 1. Características. 
 
1.1. Entidades obligadas. 
 

Las entidades financieras están obligadas al mantenimiento de una cuenta corriente en pesos 
abierta en el Banco Central de la República Argentina. 
 
Las entidades podrán mantener cuentas corrientes en dólares estadounidenses u otras mo-
nedas extranjeras, cuando reciban depósitos en esas especies. 

 
1.2. Operaciones permitidas. 
 

Las cuentas corrientes se utilizarán para cursar los movimientos de fondos derivados de sus re-
laciones con el Banco Central de la República Argentina y de operaciones con las demás enti-
dades financieras. 
 
Los organismos oficiales nacionales, provinciales, municipales y demás instituciones que sean 
autorizadas, que por la naturaleza de su gestión les resulte necesario llevar a cabo movimien-
tos de fondos en alguna entidad financiera, pueden utilizar la cuenta que ésta tenga abierta en 
el Banco Central de la República Argentina. 

 
1.3. Libramiento de cheques. 

 
Queda habilitado exclusivamente para transacciones entre entidades financieras, realizadas a 
través de la cuenta corriente en pesos. 
 

1.4. Remuneración. 
 

El saldo que se registre al cierre de cada día hábil en estas cuentas, devengará intereses por el 
plazo que transcurra hasta el primer día hábil siguiente, a la tasa que se fije diariamente y que 
será transmitida a través de la Mesa de Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. 

 
La liquidación correspondiente será puesta a disposición de las entidades a la apertura de ope-
raciones del día hábil siguiente mediante el sistema de comunicaciones STAF; los importes de-
vengados se acreditarán automáticamente en la cuenta corriente que corresponda. 
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B.C.R.A. 

ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO SOBRE 
LAS CUENTAS CORRIENTES DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS EN EL BANCO 

CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sección Punto Párr. Comunicación  Anexo Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1. 1.1.  “A” 90-Cap. I  1.1.  Según Com. “A” 3274. 
        

1. 1.2.  “A” 90-Cap. I  1.2.  Según Com. “A” 3024 y 3274 
1. 1.3.  “A” 90-Cap. I  3.3.1., 

2da. parte 
 Según Com. “A” 3274. 

1. 1.4  “A” 3274.    Según Com. "A" 3304. 
2. 2.1.  “A” 90-Cap. I  2.1.  Según Com. “A” 3024 y 3274. 
2. 2.2.  “A” 90-Cap. I  2.2.  Según Com. “A” 2534 
3. 3.1.  “A” 90-Cap. I  3.1.   
3. 3.1.1.  “A” 90-Cap. I  3.1.1.  Según Com. “A” 3274. 
3. 3.1.2.  “A” 90-Cap. I  3.1.2.   
3. 3.1.3.  “A” 90-Cap. I  3.1.3.  Según Com. “A” 3274. 
3. 3.1.4.  “A” 90-Cap. I  3.1.4.   
3. 3.1.5.  “A” 90-Cap. I  3.1.5.   
3. 3.1.6.  “A” 2558   2°  

3.1.7.1.  “A” 2610 I I.2-2), 
I.2-7), 
I.2-8) y 
II.3-2) 

 Según Com. “A” 3024 3. 

3.1.7.2.  “A” 2929 I 1.5.   
3. 3.1.8.  “A” 90-Cap. I  3.2.   
3. 3.1.9.  “A” 2867 único 4.3.  Según Com. “A” 3024 
3. 3.1.10.1 

a 
3.1.10.4. 

 “A” 90-Cap. I  3.1.7.  Según Com. “A” 3024 

3. 3.1.10.5.  “A” 3206  1.   
3. 3.1.11.  “A” 3274.     
3. 3.2.  “A” 90-Cap. I  3.3.   
3. 3.2.1.  “A” 90-Cap. I  3.3.1., 1ra. 

parte 
  

3. 3.2.2.  “A” 90-Cap. I  3.3.2.   
3. 3.2.3.  “A” 90-Cap. I  3.4.  Según Com. “A” 647, modifi-

cado por Comunicaciones “A” 
2558, 2631, 2692 y 3024 

3. 3.2.4.1 a 
3.2.4.5. 

 “A” 90-Cap. I  3.3.3.  Según Com. “A” 3024, 3026 y 
3274. 

        
3. 3.2.5.  “A” 3274.     
3. 3.3.  “A” 90-Cap. I  4.   
3. 3.3.1.  "A" 90-Cap. I  4.1.  Según Com. "A" 1110 y 3274. 
3. 3.3.2.  "A" 90-Cap. I  4.2. 1° Según Com. "A" 1110, 2610, 

3024 y 3274. 
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